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CARTA AL EDITOR

Formación centralizada en Medicina de Emergencias y Desastres
en el Perú: una paradoja frente a un país diverso y vulnerable
Centralized training in emergency and disaster medicine in Peru: a paradox in a diverse and vulnerable
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Señor Editor:
La Medicina de Emergencias y Desastres, reconocida
como especialidad esencial para responder a patologías
críticas y eventos adversos [1], enfrenta en el Perú un
problema: la excesiva centralización de su formación.
Esto limita su impacto social y contradice los princip-
ios de equidad y contextualización en salud pública. El
modelo vigente no responde a la diversidad nacional.
Esta carta cuestiona críticamente ese enfoque, susten-
tado en evidencia, y propone alternativas para trans-
formar la formación en un sistema descentralizado, eq-
uitativo y adaptado a la realidad peruana. Entre 2016
y 2025, el 75,7% de los residentes en la especialidad
de Medicina de Emergencias y Desastres se formaron
en Lima. Al incluir La Libertad y Arequipa, esta cifra
asciende al 90%. Esta concentración configura una
“burbuja académica” que invisibiliza las condiciones
clínicas de regiones como Piura y Tumbes, Loreto y San
Martín, Cusco o Puno, con escenarios epidemiológi-
cos complejos y limitaciones estructurales significativas
(Figura 1).

El desarrollo institucional de la especialidad ha es-
tado indiscutiblemente vinculado a eventos adversos
en regiones periféricas, como evidencian los aportes
de Morales-Soto [2, 3]. No obstante, el modelo educa-
tivo actual opta por un enfoque urbano, dependiente
de tecnologías y claramente inadecuado para entornos
rurales con baja disponibilidad de diagnóstico, escasez
de personal y barreras geográficas.

Desde el terremoto de Áncash (1970) hasta la pan-
demia de COVID-19, la insuficiencia del sistema de
emergencias en las regiones es innegable y se ha doc-
umentado reiteradamente [4]. El énfasis hospitalocén-
trico y la falta de una estrategia educativa descentral-
izada restringen su desarrollo.

Peter Rosen define al emergenciólogo como un profe-

sional adaptativo, cuya formación debe ser contunden-
temente moldeada según el entorno [1, 5]. Capacitarlo
únicamente en ambientes homogéneos y altamente tec-
nológicos restringe irremediablemente su versatilidad
clínica en zonas rurales, donde son imprescindibles el
juicio clínico, la improvisación y la comprensión socio-
cultural.

La pandemia expuso, sin lugar a duda, la urgencia de
contar con médicos de emergencia en todo el país. En
2020, el 55% de los establecimientos de primer nivel no
contaba con médicos y las estrategias de salud pública
resultaron territorialmente insuficientes [6, 7].

La elección de especialidad está determinada por fac-
tores como el prestigio, el acceso, la percepción institu-
cional y la presencia de referentes profesionales [8]. La
concentración de plazas en las grandes ciudades limita
la diversidad del perfil de postulantes y desalienta a
quienes desean formarse cerca de sus comunidades,
perpetuando la inequidad. Propuesta de reforma es-
tructural:

• Descentralización con criterios epidemiológicos:
promover nuevos centros formadores en regiones
estratégicas para aumentar la capacidad local y
adaptar la formación a diversas realidades epi-
demiológicas.

• Política de ordenamiento territorial: Implementar
mecanismos que aseguren una distribución equi-
tativa de las plazas formativas, favoreciendo la
cobertura nacional y la equidad en el acceso a la
especialidad.

• Rotaciones descentralizadas obligatorias: Incorpo-
rar estadías formativas en hospitales regionales o
rurales, fortaleciendo competencias en contextos
diversos y permitiendo una mejor adaptación a las
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Figura 1: Ingresantes a la especialidad de Medicina de Emergencias y Desastres 2016 - 2025.

necesidades locales.

• Marco normativo nacional: Desarrollar una
política de formación con enfoque territorial, alin-
eada con las necesidades poblacionales, que fo-
mente sistemas de salud resilientes y adaptados.

La formación exclusiva en entornos urbanos con-
tradice radicalmente la diversidad geográfica y epi-
demiológica del Perú. Exijo abrir el debate sobre la
descentralización formativa: esta no es solo una de-
manda de justicia académica, sino también un prerreq-
uisito indispensable para alcanzar un sistema de salud
resiliente, equitativo y contextualizado. Formar sin per-
spectiva de país es perpetuar la miopía.
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